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UTalca fortalece la formación a docentes
de la Escuela de Gendarmería

Alianza entre ambas
instituciones, permitió capacitar
a 20 funcionarios y funcionarias
de la institución penitenciaria
con el diplomado de Educación

Basada en Competencias.
A través de su diploma-

do en Educación Basada
en Competencias, la Uni-
versidad de Talca entregó
herramientas pedagógicas
a docentes de la Escuela
de Gendarmería.

El programa, que cum-
ple su segunda versión y es
desarrollado por la Unidad
de Educación Continua de
la UTalca, permitió que 20
funcionarios y funcionarias
analizaran sus prácticas
docentes, incorporaran
metodologías activas y
evaluación alineada a
aprendizajes y estrategias
de retroalimentación, con el
objetivo de avanzar hacia
una enseñanza más perti-
nente y centrada en el es-
tudiante.

Para el teniente coronel
Richard Valdés Valeria, jefe

del Departamento de For-
mación Continua y Capaci-
tación de Gendarmería de
Chile, esta iniciativa refleja
una colaboración estratégi-
ca que se ha consolidado
en el tiempo y que "respon-
de a los nuevos desafíos
institucionales, vinculados
al cambio de ministerio y al
reconocimiento de la Es-
cuela como institución de
educación superior".

En ese sentido, precisó
el teniente coronel, "la Uni-
versidad de Talca ha sido
un leal y fiel colaborador
con nuestros procesos for-
mativos para los procesos
que se nos vienen también
en aras de la acreditación
de la Escuela de Gendar-
mería".

Desde la Universidad
de Talca, el jefe de la Uni-

dad de Educación Conti-
nua, Urbano Rojas Gutié-
rrez, explicó que "los do-
centes de la Escuela de
Gendarmería de Chile ana-
lizaron sus prácticas do-
centes, trabajaron a través
de distintos módulos en
evaluación, con una meto-
dología participativa y fina-
lizaron con una propuesta
de mejora, junto con una
estrategia renovada para
sus prácticas en aula".

Rojas añadió que, la

UTalca está acompañando
activamente a Gendarme-
ría para que pueda "avan-
zar en su enfoque curricu-
lar y en su modelo educati-
vo para enfrentar el proce-
so de acreditación que los
faculta como institución que
entrega títulos profesiona-
les y títulos técnicos", sos-
tuvo.

La ceremonia de cierre
de este diplomado, realiza-
da en el Centro de Exten-
sión y Escuela de Postgra-

do, reunió a autoridades de
ambas instituciones y reco-
noció el compromiso de
quienes culminaron exito-
samente el diplomado. En
ese sentido, expresó Urba-
no rojas, la experiencia re-
afirma el valor de la cola-
boración entre la academia
y las instituciones del Esta-
do que buscan fortalecer la
calidad del servicio público
desde la formación.

SLEP Maule Costa y Santo Tomás fortalecen la educación
técnico-profesional con nuevo convenio de colaboración

La alianza, beneficiará a más de 14 mil estudiantes del territorio, potenciando la articulación entre la
enseñanza media y la educación superior, junto con promover prácticas formativas y vinculación con el medio.

Con el propósito de for-
talecer la educación públi-
ca y técnico-profesional en
el territorio, el Servicio Lo-
cal de Educación Pública
(SLEP) Maule Costa y el
Instituto Profesional y Cen-
tro de Formación Técnica
Santo Tomás, sede Talca,
firmaron un Convenio Mar-
co de Colaboración que
establece una alianza es-
tratégica por dos años, con
renovación automática.

El acuerdo busca pro-
mover la continuidad de tra-
yectorias educativas de es-
tudiantes, especialmente
de la enseñanza media téc-
nico-profesional, a través
de acciones conjuntas en
docencia, prácticas forma-
tivas, extensión académica
y desarrollo territorial. Asi-
mismo, permitirá generar
espacios de alternancia
para que estudiantes pue-
dan acceder a experiencias
prácticas y teóricas en con-
textos de educación supe-
rior, fortaleciendo su proce-
so formativo.

El Director Ejecutivo del
SLEP Maule Costa, Julio
González Reyes, destacó
que «este convenio consi-
dera básicamente la articu-
lación entre las especialida-
des de los liceos técnicos
de nuestro servicio y las
carreras del CFT e IP San-
to Tomás, junto con la alter-
nancia, que permite a nues-
tros estudiantes desarrollar
actividades prácticas y teó-
ricas en contextos de edu-
cación superior». Además,
subrayó la importancia de

la vinculación institucional,
señalando que «para el
SLEP Maule Costa es fun-
damental la vinculación con
el medio, donde las institu-
ciones de educación supe-
rior pueden ser muy apor-
tativas y, a la vez, acceder
a nuestras comunidades
educativas para dar a co-
nocer sus programas for-
mativos».

Por su parte, el Direc-
tor Académico del IP y CFT
Santo Tomás, Rodrigo Mi-
randa, valoró el acuerdo

como una oportunidad para
fortalecer el trabajo conjun-
to con la educación media
técnico-profesional. «Este
convenio es tremendamen-
te importante para reafirmar
nuestro compromiso con la
enseñanza media técnico
profesional, permitiendo
generar alternancia, acer-
car a los estudiantes a la
educación superior y traba-
jar colaborativamente con
docentes», indicó. Asimis-
mo, agregó que estas ini-
ciativas «contribuyen a for-
mar mejores profesionales
y ampliar las posibilidades
de acceso a la educación
superior».

La alianza beneficiará
directamente a los 14.689
estudiantes del SLEP Mau-
le Costa, incluyendo 630
alumnos de enseñanza téc-
nico-profesional, a través
de iniciativas que fomentan
el aprendizaje integral, la
equidad de oportunidades
y el desarrollo de proyectos
educativos, sociales y cul-
turales pertinentes al terri-
torio.

El convenio se susten-
ta en principios de inclu-
sión, calidad educativa,
probidad y responsabilidad
institucional, contemplando
una evaluación anual de
sus avances y el desarrollo
de iniciativas específicas
que permitan responder a
las necesidades de las co-
munidades educativas del
Maule Costa.

NOTIFICACIÓN
Juzgado de Familia de Constitución, en causa RIT

C-436-2025 y RUC 25- 2-5964670-K, sobre "cuidado
personal del niño", caratulada "SEGOVIA/RAMOS", se
ordenó notificar por avisos al demandado don Manuel
Alejandro Ramos Zúñiga, Cédula nacional de identi-
dad Nº 17.823.294-0, de la resolución de fecha vein-
tiuno de abril de dos mil veintiséis, la cual fija y cita a
las partes a la celebración de una nueva Audiencia
Preparatoria a efectuarse el día 10 de junio de 2026 a
las 09:15 horas en la sala nº1, en el Juzgado de Fa-
milia de Constitución, ubicado en calle Blanco Nº390,
de esta ciudad. Se hace presente que la citación a
audiencia es de manera presencial, sin perjuicio que
las partes, conforme lo establece el artículo 60 bis de
la Ley 19.968, puedan solicitar su realización median-
te videoconferencia, debiendo ejercer tal derecho,
dentro del plazo que la misma norma legal establece.
Constitucion, catorce de mayo de dos mil veintiséis
MINISTRO DE FE JUZGADO DE FAMILIA DE CONS-
TITUCIÓN 20-21-24
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